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NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

SOLICITUD DE DIFUSIÓN DE 
CAMPAÑAS ACADÉMICAS 

 
Difusión de campañas académicas de la Rectoría de Campus, 
Coordinaciones de Área, Divisiones y Departamentos del 
Campus León de la Universidad de Guanajuato. 

DATOS DEL ÁREA QUE LO PROPORCIONA: 

UNIDAD DE ENLACE Y COMUNICACIÓN UNIVERSITARIA 
 

Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 
Lic. Marlon Jurado Hernández 
Tel. (477) 104 0300 ext. 3851 
E-mail: marlon.hernandez@ugto.mx comunicacioncampusleon@gmail.com 
Prol. Calzada de los Héroes Núm. 908,  
Esq. Blvd. Vasco de Quiroga 

      C. P. 37500, León, Gto. 

 

REQUISITOS: 

 
 Para la difusión de campañas académicas (Congresos, 

Cursos especiales, Semanas Culturales, Programa 
Educativos, etc.), que requieren por lo menos de tres 
medios de comunicación a contemplar (por ejemplo: Radio 
UG, Información en página web del Campus y envío de 
invitación por correo electrónico) deberán contar 
previamente con el diseño gráfico en el caso que aplique 
(para solicitud de éste vea TYS-UEL-04 /Cédula 

elaboración de aplicaciones con diseño gráfico).  
 

Nota: Estas aplicaciones gráficas deberán ser enviadas  por lo 
menos 20 días hábiles de la fecha a iniciar el evento académico a 
los  correos electrónicos:  
marlon.hernandez@ugto.mx 
comunicacioncampusleon@gmail.com 
 
La Coordinación de Comunicación y Enlace  deberá contar con 
las aplicaciones y material  en los formatos  adecuados para su 
manipulación y difusión, los cuales son señalados en la solicitud  
llenada por el usuario. 
 

 

COSTO: 

N/A 

TIEMPO DE RESPUESTA: (Días Hábiles) 

2 días hábiles 

FORMATOS: 

FO-UEL-05: FORMATO DE SOLICITUD DE DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS 
ACADÉMICAS 
 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO: 

Artículo 5 Titulo Segundo. Capítulo 1 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato. Son funciones esenciales de la Universidad: 
 
III. La creación, promoción y conservación de las expresiones del arte y la cultura; la preservación, la difusión y el acrecentamiento de los valores, así 
como la extensión a la sociedad de los beneficios de la ciencia y tecnología.  
 

 


